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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Z'lBAaozAieu ¡a Administración del Bo
de Mk- Qn ’a de la Casa-Hospicio
.‘“tricordia.

Sitien i0^110!01168 'Í0 faera podrán hacerse 
^letrn » U imP°rfce “a libranza del Tesoro do faeil oobro
al Reffn»^6^011^606** 80 romitirá franqueada

Wnte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TBB18TH PESETAS AL ¿SO

í,oa edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, a céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de vente-

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ES3'I5 PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

días = fr ca 8ujet°8 i la legislación peninsular, A los 
(Código H8v«i^olnul8^ci0n, en ellas n° se dispusiese otra 

de proví’nH»”6!8 íel Oobierno son obligatorias para la capí- ¡ 
desda cuatro j 81 e, 1ue se publican oficialmente en ella, y . 

^^iVinciu <i RV al q  ^piléa Para los demás pueblos de la misma 
“ U-ey de 3 de Noviembre de 1W87.) I

i PAhTE_OFICIAL
»|!L «JO DE M1MSTH0S

(Q e* y la Reina Regente 
Aúar *' <r Engasta Real familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
(Uaceta 22 Marzo 1897.)

s e c c io n pr ime r a .
M LA GUERRA.

f s e ñ o r a -X ?XP0SICIÓN
e Para l^. ", Sleüdo en la actualidad suficien- 
^niPi^^n6a S16 campañas de Cuba 
^^edentos6] U^tn‘er° Oficiales^ubalternos que, 
!jerse con fV 9 11 ^a86 de sargentos, pueden obte- 

Sj COU(^^ones de tiempo de servicio y 
los Ro. n eraplco que exigen para el as- 

S>^6 Juni a T C*Gore^os derivados de la ley de 
i. de Octubi-.C?i 61 último de los cuales, de 
v^ctivanKu0?1111*^0’ Ia Dj» en ocho y seis años 
r¡lOtl de (j i ; ,•. ]'e ’ PU6sto’ que la primera promo- 

hasta1 r» U° P°der salir de las Aca- 
.L1* Servido . d? olio próximo, 1 :s necesidades 

C"^6teaQr)!. ^^sojan que se rebaje dicho tiempo 
^do las fi 6 ?ervidio activo, de ellos cinco ejer- 

d su vist-1101?116® emPle0 de sargento.
0 oou 0| q a> el Ministro que suscribe, de acuer- 

^oilsejo de Ministros, tiene la honra de

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este B0MTtN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriilcarse al 
fina! de cada semestre.

someterá la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.
'Madrid 18 de Marzo de 1897.—Señora.— A los 
E. P. de V. M., Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los sargentos del Ejército y sus 

asimilados que lo hayan sido también en las filas, 
podrán optar á los beneficios concedidos por mis 
Reales decretos, derivados de la ley de 30 de Junio 
de 1895, á fin de pasar á servir en Ultramar con 
el empleo de segundo Teniente en la escala de 
reserva retribuida del Arma ó Cuerpo de su pro
cedencia, siempre que, además de reunir las con
diciones y aptitudes precisas para desempeñarlo, 
cuenten con siete años de servicio activo, día por 
día, y de ellos cinco de ejercicio del empleo de 
^argento.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encar
gado de la ejecución de este decreto, haciendo uso 
de la autorización que concede, á medida y en la 
forma que exijan las necesidades del servicio.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina.— 
El Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

gacela 19 Marzo 1897.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en este 
Ministerio á fin de determinar el alcance que pue
da tener la renuncia de los funcionarios electos 
para cargos que obtienen en virtud de ascensos 
por antigüedad:

Considerando que la frecuencia con que se re
nuncian los ascensos para cargos de la carrera 
judicial ó fiscal, cuando á los funcionarios electos 
no conviene la nueva residencia, hace que perma
nezcan dichos cargos inservidos por tiempo indefi
nido, con perjuicio de la buena administración de 
justicia, pretendiendo los interesados conservar 
los derechos que les confiere el número ó lugar 
preferente que ocupaban en los escalafones, á vir
tud de cuyas circunstancias obtuvieron el ascenso, 
para utilizarlos en vacantes sucesivas, si así con
viene á sus intereses;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, de conformidad con el dictamen de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que los funcionarios 
de las carreras expresadas que desde la fecha de 
esta resolución renuncien al ascenso en los dos 
turnos de antigüedad, se entienda que han perdi
do su derecho al mencionado ascenso en los refe
ridos turnos. Asimismo, y concurriendo en los 
funcionarios de las citadas carreras que renuncia
sen al ascenso obtenido en turno de méritos, 
circunstancias idénticas á las que renuncian los 
ascensos en los turnos de antigüedad, es la volun
tad de S. M. que se haga extensivo á ellos la reso
lución expresada.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1897.—Tejada.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta 12 Marzo ISÍH.)

Cadrete.—Niños.
Torres, (barrio de Calatayud).—Mixta.
Cariñena.—Niñas. '
Cerveruela.—Mixta.
Chiprana.—Niñas.
Codo.—Niños y niñas.
Contamina.—Mixta.
Farlete.—Niños y niñas.
Rayón.—Niñas.
Jaulín.—Mixta.
Lagata.—Idem.
La Vilueña.—Idem.
Leciñena.—Niños.
Letúx.—Niños y niñas.
Lituénigo.—Mixta.
Lobera.—Niños y niñas.
Luesma.—Mixta.
Monegrillo.—Niñas.
Morés.—Idem.
Orcajo.—Mixta.
Pastriz.—Niños y niñas.
Pedrola.—Niñas.
Pintano.—Mixta.
Pozuelo (El).—Niños y niñas.
Puebla de Albortón.—Niñas.
Purroy.— Mixta.
Santa Cruz de Moncayo.—Idem.
Talamantes.—Idem.
Tarazona.—Niñas.
Tierga.—Niños.
Torrellas.—Niños y niñas.
Tosos.—Niños.
Trasobares.—Idem.
Valdehorna.—Mixta.
Villalba.—Idem.
Vistabella.—Niños y niñas.
Calatayud (Hospicio).—Párvulos.

SECCION CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAG 0

SECCIÓN SEGUNDA

GORimi) lili LA PilOVIACIA lili ZARAGOZA
Instrucción pública.

Como á pesar de las repetidas circulares dicta
das al efecto los Maestros y Maestras que se citan 
no hayan devuelto al Sr. Inspector los interrogato
rios estadísticos que les fueron oportunamente 
mandados, he resuelto ordenarles que á los que no 
lo hubieren verificado en el término de ocho días, 
les exigiré la responsabilidad correspondiente.

Zaragoza 20 de Marzo de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez dol Campo.
Lista de los pueblos y Escuelas de quienes falta la 

remisión de los interrogatorios. '
Acered.—Niños.
Alpartir.—Niñas.
Bordalba.—Niños y niñas.

— 1»
D. Ricardo Cisneros, Tesorero de Haciera a

provincia de Zaragoza: 1»
Hago saber: Que con esta fecha he dio » 

siguiente
Promdencia.—«Mediante no 

sus cuotas los contribuyentes expresados 011 
cedente certificación, dentro de los plazos 
que se les señalaron en los edictos de oo^ 
que se fijaron en esta localidad con la ^0 ¿.oR' 
ticipación antes de abrirse el pago de de( 
tribución, correspondiente al tercer trim65 0jl e1 
año económico de 1896-97, quedan incurso 
recargo del 5 por 100 soíre sus cuotas 9"° p2 
el art. 11 de la Instrucción de apremio 1 f gde0 
Mayo de 1888; en la inteligencia que si ( 
día 23 al 27, ambos inclusive, del corrió” 
no satisfacen los morosos el principal y 1 gi'*” 
referidos, se expedirá el apremio de seg”” 
do. Y hago entender al Agente ejecutivo ^5 
primera zona de esta capital, la obligaC1
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Porte (| ]eonsi8nar en los recibos talonarios el im- 
*oinan Y le<iarS° fiue cada deudor satisfaga. Así 
1897 Ifmo en Zafagoza á 22 de Marzo de ^•-Ricardo Cisneros.»
Provid *Uti aUUnC^a a^ Publico á fin dé que la 
PosibleCUC^1 ^re“lser^a tenga la mayor publicidad 

n6r(Ja^Oza Je Marzo de 1897.—Ricardo Gis-

q u in t a
JUNTA PROVINCIAL

' INSTr UGG[ÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

g. , Estadística.
y necesario para formar la 

8°gía qUea 6;1Conoo^m*^lto de las obras de Peda- 
linó ©i la^ Pa^lícad° en el decenio que ter- 
^^aciou ■ a ^ici6mbre d0 1895 y el de las pu- 
^diuera - 0^ras d® ^as distintas materias de 

á luzSenauza Ti0 en igual tiempo se han 
r?s> sean 0U eSl'a Proviueia, encargo á sus auto- 
ción nrov^ n-° ^aestros, lo participen á la Inspec- 
^xiinf) 1U,Cla^ del ramo antes del día 10 de Abril 
'¡6 Su pubrXPre8and° Ululo de cada obra, año 
i6 l’iecín ll¡ac^n’ volúmenes, cuadernos ú hojas 

,as por । ca^a ojemplar; y si han sido apro- 
fe'ha e Consejo de Instrucción pública, en 

i18 ^cola?0 ^aestros darán cuenta de las Ca- 
it8 hasta pT Qe forros existentes en sus Escue- 
^5, es ya citado tiempo, 31 de Diciembre de 

de i 6Saudo la fecha de su instalación, nú- 
d ^Ueutes y oapital impuesto.
^Úes je । e'01* especial interés á los Sres. Presi- 
ij611 eouoci^1 locales de Escuelas públicas 
r168, h!aestniOnto '“mediato de esta circular á los 

si existe<J pl0-811 resPe°tiva Municipalidad; y 
h n* Gloria V1 *'oteca popular, manifiesten di
va instal i 88 a Ia InsPeoción referida si se 
p81 a Oargo T T 6n las Escuelas ó fuera de ellas, 

“ otra, i)e 6 as mlsmas se encuentra el Maes- 
rí^es de r,rS°ua’ expresando el número de vo- 

d ^aragoza S6 cousta.
°r ^tideup dp Marzo de 1897.—El Goberna- 

L’ clemente Martínez del Campo.

°b Ra s  pú b l ic a s
^^acionai de i

ingGnieros de Caminos, Canales y Puertos
PR0VIN0Ia  d e  ZARAGOZA .

livfi11!1 Je Sáfial la Comunidad de regantes de 
yec^'e 6sta . a. ^a presentado en el Gobierno 
^°r \T"'OrresP(n rV1Uc^a uua instancia, con el pro
Iros Y ^Ú^tro dACrU*'e'’ ^licitando del Excmo. se- 

6 a&Ua r ‘ otneuto la concesión de 9.440 li- 
P°i segundo, derivados del río Ri-

I guel, en sus avenidas para llenar una vez anual
' mente el pantano de Val de la Fuen, cuya capaci

dad es de 2.049.419 metros cúbicos, con destino á 
riegos de 1.079 hectáreas, 71 áreas y 73 centiáreas 
de terrenos, continuando además en el disfrute de 
las que hasta ahora viene utilizando del mencio
nado río como sobrantes de los actuales riegos y 
usos de la vida del pueblo de Layana, para la es
tanca denominada de la Bueta.

Las aguas se tomarán por la presa construida 
en el río Riguel, en término municipal de Laya
na, reparada convenientemente, se conducirán des
de la presa á la estanca antes citada por la ace
quia denominada de la Jutilla ensanchándola, y 
desde la estanca al pantano por la nueva acequia 
construida, ajustándose todas estas obras y las del 
pantano al proyecto aprobado por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia en 10 de Diciembre de 
1884: previo el anuncio que se hizo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia del 8 de Abril de 1883 pa
ra admitir reclamaciones contra el mismo: hacién
dose la actual petición de aumento de toma de 
aguas, para asegurar la alimentación del pantano, 
y obtener los beneficios que concede la ley de 27 
de Julio de 1883 de auxilios á las empresas de ca
nales y pantanos de riegos.

En su consecuencia, esta Jefatura ha dispuesto 
anunciar esta petición de aumento de toma de 
aguas públicas, cumpliendo con lo que dispone el 
art. 15 de la instrucción de 14 de Junio de 1883, 
para tramitar los expedientes de aprovechamien
tos de las mismas, señalando el plazo de 30 días 
para admitir las reclamaciones que se presenten 
contra el nuevo aprovechamiento que se trata de 
realizar; á cuyo fin estará de manifiesto á disposi
ción del público en esta oficina de Obras públicas 
(calle de Santa Cruz, núm. 19,) el proyecto corres
pondiente; debiendo presentarse las reclamaciones 
ante el Sr. Gobernador civil de la provincia como 
dispone el art. 16 de la instrucción citada.

Zaragoza 22 de Marzo de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

SECCIÓN SEXTA.

D. Justo Sánchez y Moliner, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de San Mateo de Gá- 
llego:
Certifico: Que al folio 10 del libro de actas de la 

Junta- municipal de este distrito se halla la que co
piada dice así:

margen.—Señores del Ayuntamiento: Al
calde Presidente, D. Mariano Gando; D. Elias 
Roy, D. José Poc, D. Martín Urriés y D. Manuel 
Ortiz.—Señores asociados: D. Macario Fernando, 
D. Mariano Ortiz, D. Julio Pérez, D. Antonio Da- 
barca, D. Manuel Almalé y D. Rafael Gando.

Al centro.—En el pueblo de San Mateo de Gá- 
llego á 16 de Marzo de 1897, previa la oportuna 
convocatoria, se han reunido en Junta municipal 
los señores del Ayuntamiento y asociados cuyos 
nombres se consignan al margen, al objeto de dis
cutir y en su caso aprobar el presupuesto munici
pal ordinario para el año económico de 1897 á 
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1898, votado por el Ayuntamiento en sesión de 10 
del actual, y expuesto al público por el término de 
15 días en la forma prevista por la ley Municipal 
vigente, sin que contra el mismo se haya presen
tado reclamación alguna.

Discutidos detenidamente cada uno de los artí
culos y relaciones que comprende dicho presupues
to, y encontrándolo en su totalidad conforme con 
los servicios que vienen á cargo de la Corporación 
municipal, así como con los recursos de la locali
dad, que se establecen para atender á aquéllos, se 
ha acordado por unanimidad prestarle aprobación, 
quedando en su consecuencia fijado el total de in
gresos en 7.322 pesetas 72 céntimos, y el de gastos 
en 8.609 pesetas 84 céntimos, quedando por con
siguiente un déficit que será á cubrir con arbitrios 
extraordinarios que se solicitarán, de 1.287 pese
tas 12 céntimos.

Leídas, acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en las
reírlas 2.a á la 5.a de dicha Real orden de 15 de Fe-ti. a, ico o. no l  v v  , 

brero de 1893, teniendo en cuenta que en los in
gresos se han consignado cuantos recursos autori
zan las leyes vigentes, y que para enjugar dicho i eco j —  j? ivrenun mar te y v. juanauv uerges.- -a s o u u - ui
déficit, no permitiéndose el repartimiento general dog. p Francisco Auría, D. Enrique Garcés, dm i Trrv/^í rx 1 1 i-yx rxrl í r\ nvx r»v\ r\ci n-i'nvAC'f\ 1 AC* XTOmnOC T • t 1 1/ T\ TX 1 l ÍNvecinal, es el medio menos gravoso para los vecinos 
el de establecer un arbitrio extraordinario sobre 
artículos no comprendidos en la tarifa general de 
consumos, acuerdan, por unanimidad:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
ano económico de 1897 á 1898, sobre artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Artículos

Unidades

Kilogramos

Precio 

medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja........... 100 4 1*00 6.940 694*00

Leña.......... 100 4 0*75 7.908 593*12

Total.... 1.287*12

2.° Que aparte del presupuesto y copia corres
pondiente, se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 
4.a se manden á dicha Autoridad, los documentos 
á que la misma se contrae, para que, previos los 
informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien elevar-

los al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación coJ 
toda la brevedad posible que demandan los interJ 
ses municipales y del Estado y que recomienda ■ 
repetida Real orden circular de 15 de Pebre1 
de 1893.

Con lo que se dió por terminada la sesión, q L 
firman los señores concurrentes que saben. >1 
que certifico.—Mariano Gando.—Elias Roy.— 
sé Poc.—Martín Urriés.— Macario Fernando.J 
Mariano Ortiz.—Julio Pérez.—Antonio Labarcal 

ti»

w 
re

.Vt

Manuel Almalé.— Rafael Gando.—Por el Conceial' 
Manuel Ortiz que no sabe firmar, Justo Sánchez.1 
Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, 1¡. 
bro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en San Mateo de Gállego á 17 de Marzo de 
1897. —V.° B.°—El Alcalde, Mariano Gandó.—El 
Secretario, Justo Sánchez.

Paja

Leñi

D. Miguel Muñoz Luna, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Asín:
Certifico: Que al folio nueve del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito se halla, h 
que copiada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: doi

mi 
pa 
tei 
bl

Domingo Cortés, Alcalde Presidente.—Concep. ]- 
les: D. Basilio Laborda, D. Santos Puyuelo, doa to
Florentín Triarte y D. Mariano Berges.- -Asocia

José Abadía y D. Pablo Sauz. G
Al centro.—En el pueblo de Asín á 23 de Fe-I 

brero de 1897: Reunidos en sesión extraordinaria 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y asoci» 
dos que al margen se expresan, componentes ■ 
Junta municipal de este distrito, bajo la presiden-* 
cia del Sr. Alcalde D. Domingo Cortés Beltrá 
por el infrascrito Secretario se dió lectura ¿la 
Real orden circular, fecha 14 de Marzo de 18W.á 
la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados luí 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en la 
regla 1.a de la disposición segunda de dicha Rea. 
orden de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revi
sar el presupuesto ordinario para el año económi
co de 1897 á 1898, á fin de introducir en el mismo 
todas las economías que, sin perjuicio de los servi
cios, se pudieren realizar, y no resultando posibio 
ninguna por hallarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades de la localidad, b 
Junta municipal, ratificando su aprobación á i» 
totalidad de ingresos en la cantidad que aparece 
consignados de 2.801 pesetas 48 céntimos, y 
gastos en la de 3.248 pesetas con 32 céntimos, po1 
lo que aparece, todavía, subsistente un déficit de 
446 pesetas 84 céntimos, teniendo en cuenta que 
en los ingresos se han consignado cuantos recur 
sos autorizan las leyes vigentes, y que para en . 
gar dicho déficit, no permitiéndose el repartí 
miento general vecinal, es el medio menos gravo
so para los vecinos el de establecer un arbitrios 
traordinario sobre artículos no comprendido^ 
la tarifa general de consumos, por unanimi i 
acuerda:

l.° Que se proponga al Gobierno los recu - 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

c

I

n
ti

c
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ere

:ert

I va arbitrios que se propone al Gobierno paia 
■^írir el défeit del presupuesto ordinario pernt el 

^económico de 1897 á 1898, sobre artículos de 
'u' yr beber y arder no comprendidos en la gene- 

del impuesto de consumos.

Precio

medio

2
1

Pesetas

Ar- 1 Consumo Producto
calculado

durante el anual
año —

Péselas Kálograms. Pesetas
———

0‘20 14 842 296'84

0*10 1.500 150

446'84Totol

qt: 
i:

-Jo. 
3.- 
rea. 
•eja! 
hez

fir- 
- de 
-E!

uta-

otas 
a,

doa 
■eja- 
don 
icia-

Unidades

artículos

ten11-

Küograms.

100
100

9 o Que se cumpla con lo mandado en la regla 
.)8'de la Real orden de 3 de Agosto de 18(ó, le- 
ñiitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
± sn inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia 11- 
H-al de esta acta, que ademas ha de fijarse al pu- 
b ico y trascurrido el plazo a que se refiere la ie- 
1 r (y sin dejar finar el del primer trimestre a 
que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
s90 se manden á dicha Autoridad, los documen

tos á que la repetida regla 4.a se contrae,, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5. , ten- 
1 bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de lade ga á

)CÍM 
ase

ále 
»,& 
Jara 
> los 
n la 
íeal 
■evi- 
jmi- 
sino 
irri
sible 
esto 
d,le 
áb 
eceo 
• los 
por 
tde 
que

enr- 
njil- 
arti- 
aro- 
.es- 
s en 
idad

ISO$

G-obernación. . _ .
Con lo que se dió por terminada la sesión, que 

tirman los señores concurrentes que saben de que 
icertifico.-Domingo Cortés.—Basilio La^0^n 
Santos Puyuelo.— Francisco Aúna y Lnnque 
Garcés.—Por los señores Concejales y asociados 
D. Florentín Triarte, D. Mariano Berges, D. José 
Abadía y D. Pablo Sauz, que dicen no saber fir
mar, y por sus órdenes, Miguel Muñoz, ..ecie-
^Y para que conste, cumpliendo con lo aborda

do, libro la presente, visada por el br Alcalde, 
que firmo en Asín á 18 de Marzo de 18c. í. • •
-El Alcalde, Domingo Cortés.—El Secretario,
Miguel Muñoz.

No habiendo comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de sodados el mozo Pecio 
Lasheras Ausejo, hijo de Pastor y de Balbma, alis
tado que fué con el núm. 3 del actual, reemplazo, 
y que obtuvo el núm. 2 en el sorteo, é ignoiando 
su actual paradero, el Ayuntamiento le ha decla
rado prófugo conforme á la vigente ley de Reclu
tamiento; y en tal concepto se le cita,y emplaza 
para que comparezca ante esta Alcaldía antes del 
lo de Abril próximo; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar, encargando a 
las Autoridades procedan á su detención, caso de 
ser habido, poniéndolo á mi disposición ó á la de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia; advirtiéndose que se ignoran las señas per
sonales del mismo.

Clarés 20 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Pe
dro Barbero.

Instruido expediente para averiguar el paradero 
de Francisco Palacios Ferrer, padre del mozo 
José Palacios Zaragoza, comprendido en el alista
miento de 1897, ausente de esta localidad hace 
más de 15 años, se publica este edicto á los efectos 
del art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896.

Señas del ausente.
Natural de Alpartir, de 47 años de edad, pelo 

castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba rubia, boca regular, color sano.

Alpartir 14 de Marzo de 189í.—El Alcalde, 
Manuel Marín. ______ ______

Intentados sin efecto los encabezamientos gie- 
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el ejercicio próximo de 1897-98, el Ayun
tamiento y Junta de asociados acordó proceder a 
arriendo á venta libre de todas las especies, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, cuya primera subasta tendrá lugar 
el día 29 del actual, á las diez de su mañana y de 
no causar efecto, se verificará la segunda el b del 
próximo Abril, á la misma horaLsirviendo de tipo 
de las dos terceras partes del señalado á la punie
ra por término de un año. Si ésta no diese tampo
co’resultado, se procederá al arriendo con venta a 
la exclusiva de los líquidos y carnes, cuyas subas
tas tendrán lugar los días 16, 26 de Abril y b de 
Mayo, todas en el mismo local y hora citada a la 
primera y con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. , ,

Igualmente en la misma Secretaria, y por ter
mino de 15 días, se hallarán de manifiesto los do-
cumentos siguientes: .

El proyecto del presupuesto ordinario para 
1897-98.

El padrón de cédulas personales para LbíD-JS.
Y la matrícula industrial para id.
Agón 20 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ma

riano Torres.___________ _
Acordado por el Ayuntamiento ó igual número 

de asociados contribuyentes en este pueblo el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos que comprende la tarifa oficial vigente, poi 
un período de uno á tres años económicos, y bajo 
el pliego de condiciones que obra de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá lugar la 
primera subasta el día 30 del actual, á las diez de 
su mañana. .

Si en la indicada subasta no se presentaran Imi
tadores, se celebrará la segunda el día 9 del próxi
mo Abril y hora de las ocho de su mañana, en 
iguales circunstancias y formalidades que la pri
mera, siendo el precio del remate las do. terceras 
partes del cupo y recargos, y por el tiempo de 
un año. , , . .

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta el Ayuntamiento tiene acordado se proceda al 
arriendo con la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes. ,

La primera subasta se celebrara el día 1J de 
Abril: si ésta fuese negativa, se celebrará una se
gunda el día 29 del mismo, y la tercera y ultima 
el día 7 de Mayo próximo.
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Los pliegos de condiciones estarán de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación.

Fuendetodos 19 de Marzo de 1897.—El Alcal
de, Mariano Gazo.

El Ayuntamiento asociado de la Junta munici
pal, tiene acordado proceder al arriendo en públi
ca subasta y á venta libre del impuesto de consu
mos con sus recargos, durante los tres primeros 
ejercicios más próximos.

La primera subasta se celebrará en la Sala Con
sistorial el día 30 del corriente y hora de las diez 
de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal; de celebrarse sin efecto, tendrá lugar la se
gunda el día 10 del entrante Abril, en iguales tér
minos que la anterior, bajo el tipo de las dos terce
ras partes y tan solo por el primer año económico. 
De no presentarse postor, se llevará á efecto el 
arriendo con la exclu iva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, teniendo lugar las subastas 
de reglamento en los días 20, 24 y 28 de dicho 
Abril, en el expresado local y hora, con sujeción 
al pli go de condiciones que obrará de manifiesto 
en la misma Secretaría.

Luesia 20 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Si
meón Garcés.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo ha acordado el arriendo á venta libre por 
término de tres años contados desde el l.° de Ju
lio próximo, de todas las especies de consumos, 
por el tipo anual de 1.437‘75 pesetas. La primera 
subasta tendrá lugar el día 30 del actual, de diez 
á doce de su mañana, y de no producir efecto, se 
celebrará la segunda, á las propias horas, el 9 de 
Abril próximo* si ésta no diese resultado, se tiene 
acordado el arriendo con venta á la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes por el tiempo de 
un año, cuyas subastas primera, segunda y terce
ra se celebrarán respectivamente los días 19, 26 y 
80 del citado Abril, á las horas expresadas y con 
sujeción á las condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría y á los capítulos 25 y 26 del 
reglamento del ramo.

Desde el día l.° de Abril próximo hasta el 15 
del mismo, se hallarán al público en Secretaría la 
matrícula de la contribución industrial y el pa
drón de cédulas personales para 1897-98.

Ciarás 20 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Pe
dro Barbero.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el próximo ejercicio de 1897-98, el 
Ayuntamiento de mi presidencia y Junta de aso
ciados acordó proceder al arriendo á venta libre 
de todas las especies, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 26 del actual, á las diez de su maña
na, y de no causar efecto, se verificará la segunda 
el 6 de Abril próximo á la misma hora, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes del se
ñalado á la primera,por término de uno á tres años.

Si ésta tampoco diese resultado, se proce 
al arriendo con venta á la exclusiva de los 
de líquidos y carnes por un año, cuyas suaa» ‘ 
tendrán lugar los días 16 y 26 de Abril V J,. 
Mayo próximo, todas ellas en el mismo loca } 
la misma hora y con sujeción al pliego de con 
ciones que estará de manifiesto. .n?—^1

Castejón de Alarba 22 de Marzo de 189 
Alcalde, Juan Antonio Vallano.

El Ayuntamiento y Vocales asociados 6 
Junta municipal de este pueblo, han acordai 
arriendo á venta libre, por término de tres 
de todas las especies sujetas al impuesto c*e,^U(]ei 
mos; cuya primera subasta se celebrará el o 
actual, á las once de la mañana; y de n0 1‘3S/| gj 
postor, tendrá lugar la segunda el 10 de A ’’1 
en aquéllas no hubiera licitadores, se procen-^1 
arriendo con exclusiva por un año, de los gi 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán i y 
los días 20 y 30 de dicho Abril y 10 de 
arreglo al pliego de condiciones que se hailai 
manifiesto en Secretaría. .. i^.

Ounchillos 22 de Marzo de 1897.—El A 
Cirilo Ortín.

I a 0^
El Ayuntamiento de esta villa, asociado 

número igual de contribuyentes, ha a00. 
arriendo á venta libro de todas las espejes 
tas al impuesto de consumos, á excepción ¿ 
sal, para el próximo año económico de 
1898, bajo el tipo en alza de 4.147 pesetas 
timos á que ascienden el cupo y recargos 
zados, y con sujeción al pliego de condición 
estará de manifiesto. ,, i®

La primera subasta tendrá lugar el 01,1 ja 
Abril próximo, en la Sala Consistorial y 
diez á once de su mañana, veri ficáudose esta 
el sistema de pujas á la llana; en el caso de n 
sentarse postor en la primera, se cele luán 
segunda el día 18 del referido Abril á la 
hora que la primera y bajo las mismas 
ciones. jjel'

Gotor21 de Marzo de 1897.—El Alcalde? 
chor López.

La Secretaría del Ayuntamiento se d0' 
cante por dimisión del que la desempeña 
tación consiste en 875 pesetas anuales, l^^íoi' 
por trimestres vencidos del presupu03*'0 
pal, con obligación de hacer toda clase > S0-
tos. Los aspirantes dirigirán sus solicitud0 
ñor Presidente hasta el día 31 del actúa , 1 
el cual se proveerá. 1^)7.^

Puebla de Albortón 21 de Marzo de 
Alcalde, Nicolás Lafoz.

_ _ ____ __ gt,()5
Por el tiempo reglamentario se hallan ex 

al público en la Secretaría del Ayuntam 
documentos siguientes: „„to8 del .

Liquidaciones de ingresos y gastos ( ,
de 1895 á 96. , ej01'c1'

Presupuestos adicional y refundidos < ■
ció de 1896 á 97. . v . d0 1^'

Presupuesto ordinario para el ejercici 
á 1898.
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1897^9gc®^a^as P6rsoua*es Para 61 ejercicio 

¡n^U9trial para el mismo ejercicio.
A1calde Ni» i - Jón 19 de Marzo de 1897.—El 
Otario.' ° as ^aSdalena.—Antonio Larroy, Se- 

i6|'ción de11^^0 d0 dl'as, contados desde la in- 
^^arán PVÜS 'e anunoio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
esta Corpoí11-6^09 al Publico en la Secretaría de 
'^^yecto'T011’ 1°9 documentos siguientes:

Clcl° de IRQ-6- Presupuesto ordinario para el ejer- 
Apéndh i l898-

de 1897a¿ ^^'^ramiento para el año econó- 
CaldM'Íanmqd^^ de 1897.—El Teniente Al-

SÉPTiMA
2^Do s d e  PRIMERA INSTANCIA.

t • €alatay,ld
ciudad ^Ád0» Abogado, Juez municipal de 

• ttism» 6J61'01enfce funciones de instrucción 
a t /1 S'> Parfido por hallarse el pro- 

Ladíci Ue»?ara PaS0 de costas impuestas 
íal'^Ma j artíúez Sánchez, vecino de 
blL.^ateniLi110/ 6 6sta °iudad, en causa crimi- 

Ir Abasta a °í teug0 cordado la venta en pú
A vi^ ! U luiente:
^6 rVu.’PartidTa110? enJ-érmino municipal de esta 

lindo f 08 bancales, de una yugada 
Uk.’.8'' Mediod,n ° a* Caliente con Mariano Gó- 

k Oon moni Cou Francisco Lavilla, al Po- 
H etlito Pér ®.comúu y al Mediodía con viuda 

y°.acb> de en 130 Pesetas.
^riL?eia de 6stsu',asta tendrá lugar -n la Sala 
SU rn *5 d día i (i i lzSado} sito en la Cárcel del 

r aüa> advivA' ^bril Próximo, á las once de 
f Postura Uendos6 10 siguiente: que no se 

Í6lUat (6 tasa A-'U6 no CLlbra las dos terceras 
deberáu A'^b.^ue para tomar parte en el 

n, 611 la u ia » . Imitadores consignar previa- 
tinio y° el IB por 100 efectivo, 
‘^üeh?6 110 0XÍs¡?Sfe,ráu admifcidos; y por úl- 
j Dado6' ' ^tulo de propiedad del citado

8^as--~-D a i8 de Marzo de 1897.— 
ñ " Manuel Palomares.

. Castellote
. de k uente y Abellán, Juez de ins- 

de U1, de Castellote y su partido:। ^'crha011 ArmQ,,eseute se cita, llama y empla- 1VX^ por Basilio, 
lr ^8 q;eo^tinua(.i - enuélas, cuyas señas se ex- 
r.‘,6h L luientes A Para Que en el término de 
88. Prov; ífc ¿d0 la lnserción de la presen- 
d-6 y k y boletines oficiales de

6 ,1 la^!l( 0 Para J e íara^oza? 80 presenten en 
8hk8 c . o c íbirles declaración indagato- 

°trOs Sohr1U!í 9Ue 86 sÍ£ue contra los 
6 desórdenes públicos; aperci-

bidos que de no presentarse en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dichos sujetos, y caso de ser habidos, los 
pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Castellote á 18 de Marzo (je 1897._  
Mariano Gr. Puente.—D. O. de 8. 8., Rafael Al- 
bero.

Señas de Ramón Armengod Inés.
Representa tener unos 40 años de edad, hijo de 

Basilio y de María, casado con Blasa Alvarez, tie
ne tres hijos, vecino de Castelnou, en cuyo pueblo 
ejercía de Practicante, y sabe leer y escribir; viste 
pantalón de pana negro, chaqueta azulada, con 
orillas de color negro, chaleco de lana negro, faja 
blanca de lana, y sombrero color café, color de 
ojos pardo, pelo negio, barba negra larga y cerra
da, y le falta un diente en la mandíbula superior.

Las de Fernando Líbano Estemielas.
De unos 34 años de edad, hijo de Hilario y Flo

rentina, casado con Florentina Estenuelas, natu
ral y vecino de Castelnou, provincia de Teruel, 
partido de Híjar, de oñcio jornalero, sabe leer y 
escribir; sus señas son: estatura regular, pelo cas
taño, ojos azules, barba cerrada, color sano; viste 
pantalón de pana entre claro, faja de lana encar
nada, boina azul, blusa del mismo color, sin señas 
particulares.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á José Royo Galindo, veci
no de Atea, en la causa que se le siguió sobre ho
micidio, se sacan á segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, los bienes que se Je 
embargaron, sitos en término de dicho pueblo, que 
son los siguientes:

l.° La cuarta parte de una bodega, sita en las 
Altas, señalada con el núm. 94, de 65 metros toda 
ella; que linda por derecha con camino, por iz
quierda con pajar de Francisco Dórente y por es
palda con bodega de Josefa Agudo: cuya finca 
tiene dos lagares, el uno de 40 alqueces de cabida 
próximamente y el otro de 180, con 140 alqueces 
de envases de cuba: que íué tasada en 625 pesetas.

2 .° La cuarta parte de una casa, sita en la ca
lle de las Bodegas, núm. 11 duplicado, de 166 me
tros toda de extensión superficial; confronta por 
derecha con la de D. Francisco Luna, por izquier
da con campo de Francisco Lorente y por espal
da con campo de Anacleta Jimeno: tasada en 750 
pesetas. -

3 .° La cuarta parte de una viña, sita en la Ho
ya de Dezos, de cabida de una y media yugada 
próximamente; que linda al Saliente con campo 
de Anacleta Jimeno, al Mediodía con la misma 
al Norte con camino y al Poniente con viña de 
D. Francisco Luna: que fuá tasada en 100 pesetas. '

4 .° La cuarta parte de otra viña, de dos yuga
das toda, sita en la Hoya de Dezos, que lindiTal 
Saliente con la de Nicolás Aparicio, y ai Medio-
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día, Poniente y Norte con campo de Anacleta Ji- 
meno Pérez: que fue tasada en 125 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Atea el día 20 
de Abril próximo, á las diez de su mañana; advir
tiéndose que no se admitirán posturas inferiores 
á las dos terceras partes de la cantidad . que sirve 
de tipo para la subasta; que podrán hacerse á ca
lidad de ceder el remate á un tercero; y que para 
tomar parte en la subasta, que se celebrará sin 
suplir la falta de títulos de propiedad de las fincas, 
deberán los licitadores consignar previamente el 
10 por 100 correspondiente en la mesa del Juzga
do, ó en el establecimiento destinado al efecto.

Dado en Daroca á 15 de Marzo de 1897.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., Heliodoro Domenech.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas á Mariano Cabeza Na
varro, vecino de Fuentes de Jiloca en la causa que 
se le siguió sobre lesiones, se saca á segunda su
basta con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
la casa que se le embargó, sita en dicho pueblo, 
que es la siguiente:

Una casa con corral y horno, en la calle deno
minada El Chorrillo, sin número conocido; que 
linda por derecha con calle, por izquierda con ba
rranco y .por espalda con predio de Roque Cata^ 
lán: tasada en 2.030 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Fuentes de 
Jiloca el día 20 de Abril próximo, á las doce de 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas inferiores á las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta; que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tornar parte en la subasta, que 
se celebrará sin suplir la falta de títulos de pro
piedad de la finca, deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 correspondiente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto.

Dado en Daroca á 15 de Marzo de 1897.— An
tonio de Nicolás.—D. S. O., Florencio Jimeno.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Manuel Sebastián 
Andrés Valero, se sacan á segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100, las fincas siguientes:

Una viña, sita en la partida Valdoña, término 
de Morata, de siete hanegas; linda al S. con Gre
gorio Jaime, al M. y N. con monte y al P. con 
D. Vicente Bas: tasada en 88 pesetas.

Una casa en la calle de la Plaza del Abogado, 
núm. 6, de Morata; linda al S. con José Velasco, 
al M. con Silverio Gil, y al P. y N. con calle pú
blica: tasada en 1.100 pesetas. ,

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Morata, se ha señalado al día 10 de Abril 
próximo y hora de las once de su mañana; advir-

. . . n cuto8 tiendo que no se admitirá postura que n° 
las dos terceras partes del valor por que se ; 
en venta y que el que quiera tomar parte a 

subasta depositará en el acto de la misma,L 
por 100 efectivo, sin cuyo requisito no seian . 
mitidos los licitadores. iqgí" 1

Dado en La Almunia á 18 de Marzo de ' a 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de

tracción de este partido: eln'
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

plazo á Juan Chinólo Garcés Posat, m*i 
vecino de Luesia, cuyo paradero en la au 
se ignora, y de las señas que al final 
rán, para que dentro de los dieg días ,sig' 
al de su inserción en la Gaceta ele Mtalvi'L 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
Juzgado con objeto de responder á los | 
le resultan en la causa que peude^contra e ¿el j 
y otros sobre corte y sustracción de 1 
monte Val; con apercibimiento de qu0 ^per- I 
caso será declarado rebelde y le pararan i 
juicios á que hubiere lugar con arreglo 
puesto en la ley de Enjuiciamiento cuu* gy

Al propio tiempo, exhorto y requiero a ^pe
ñeres Jueces de instrucción de la y T6' i 
cialmente á los de Aoiz, Pamplona, 'latí . 
déla, en cuyos territorios es de presumn 
encuentre dicho procesado, y á todas a 
Autoridades y Agentes de policía judmm 
dan á la busca y captura del mismo, y s^rs6 
ción á las Cárceles de esta villa por 111 
oretada su prisión. , „ F1'

Dada en la villa de Sos á 12 de Ma*-'* _ , 
—Eugenio Tribaldos.—Por su manuaa ,
nio Sauz. ,

Señas personales del proceseu •, .
Edad 39 años, estado casado, de 

ro del campo, su estatura un metro , ¡a 
tros, su peso 90 kilogramos, dimeusion je 
nos 20 centímetros, de los pies 3L. 
pupilas garzo, pelo entrecano, color 
no y no tiene cicatrices.

PAR PE NO OFIC i A L
----—

ANUNCIO

COMUNIDAD DE REGANTES DE MAE ,
- • laCoy

Debiendo celebrar sesión ordiu-’*1 ^|i‘ 
dad de regantes de esta villa, según J 
artículos 49 y 58 de las Ordénanz-1 a e| 
misma, se convoca á Junta gemua su R1’ 
del próximo mes de Abril, á las ¿ l o 
na, en el salón de la Casa Oonsisto^^i^atb y 
partícipes que constituyen la c" ^^or y 1 , 
tratar sobre las cuentas del año nn .
cuanto los citados artículos P1'^^ __1S1 y

Maella 20 de Marzo de loo •
te, Gil Borraz.______ ______  

IMPRENTA DEL HOsP

M

í

lo
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